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Nota de la Secretaría

1. En el 32º período de sesiones de la Comisión (1999) se hicieron diversas
sugerencias sobre la labor futura en el campo del comercio electrónico, que la
Comisión y el Grupo de Trabajo podrían examinar una vez concluida la redacción
del régimen uniforme para las firmas electrónicas. Se recordó que, al final del
32º período de sesiones del Grupo de Trabajo, se había propuesto que éste
examinara de forma preliminar la posibilidad de elaborar una convención
internacional sobre la base de las disposiciones pertinentes de la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Comercio Electrónico y del proyecto de régimen uniforme (véase
A/CN.9/446, párr. 212)1. La Comisión fue informada de que varios países habían
manifestado su interés por la elaboración de tal instrumento.

2. Se señaló a la Comisión una recomendación aprobada el 15 de marzo de 1999
por el Centro para la Facilitación de los Procedimientos y Prácticas para la
Administración, el Comercio y el Transporte (CEFACT) de la Comisión Económica
para Europa (CEPE/Naciones Unidas)2. En ese texto, el Centro recomendaba a la
CNUDMI que estudiara medidas para garantizar que toda referencia a los términos

                                                          
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones,

Suplemento Nº 17 (A/53/17), párr. 209.
2 El texto de la recomendación dirigida a la CNUDMI figura en el documento

TRADE/CEFACT/1999/CRP.7. Su adopción por el Centro es mencionada en el informe del
CEFACT sobre la labor realizada en su quinto período de sesiones (TRADE/CEFACT/1999/19,
párr. 60).
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“escrito”, “firma” y “documento” en las convenciones y los acuerdos relativos al
comercio internacional abarcara los equivalentes electrónicos. Se apoyó la
elaboración de un protocolo global encaminado a modificar los regímenes jurídicos
de los tratados multilaterales de modo que pudiera recurrirse más al comercio
electrónico.

3. Se propusieron otros temas, como: las operaciones electrónicas y el derecho
contractual; la transferencia electrónica de derechos sobre bienes materiales; la
transferencia electrónica de derechos inmateriales; los derechos sobre datos y
programas electrónicos (eventualmente en cooperación con la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual (OMPI)); cláusulas modelo para la formación de
contratos por medios electrónicos (eventualmente en cooperación con la Cámara de
Comercio Internacional (CCI) y el Internet Law and Policy Forum (ILPF)); el
derecho aplicable y la competencia (eventualmente en cooperación con la
Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado); y sistemas de solución
de controversias en línea3.

4. La Comisión tomó nota de las propuestas mencionadas. Se decidió que, una
vez concluida su tarea actual de redacción del proyecto de régimen uniforme para
las firmas electrónicas, el Grupo de Trabajo podría examinar, en el marco de la
función consultiva general que ejerce en materia de comercio electrónico, una parte
o la totalidad de los temas arriba mencionados, así como todas las otras cuestiones,
con miras a formular propuestas más precisas respecto de la labor futura de la
Comisión4.

5. En su 33º período de sesiones, la Comisión realizó un intercambio de
opiniones preliminar sobre la labor futura en el campo del comercio electrónico. Se
propusieron tres cuestiones de las que sería conveniente y posible que se ocupara la
Comisión. La primera cuestión era la de los contratos electrónicos desde el punto de
vista de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Internacional de Mercaderías, que, según la opinión general, constituía un marco
fácilmente aceptable para los contratos de compraventa de mercaderías por vía
electrónica. Se observó que tal vez sería necesario, por ejemplo, realizar estudios
suplementarios para determinar en qué medida sería posible basarse en la
Convención de las Naciones Unidas sobre la Compraventa para redactar un régimen
uniforme que regulara las operaciones con servicios o “bienes virtuales”, es decir,
productos (como los programas informáticos) que podían adquirirse y suministrarse
a través del ciberespacio. Según el parecer de muchas delegaciones, al proceder a
esta tarea, convendría tener debidamente en cuenta la labor realizada al respecto por
otras organizaciones internacionales como la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI) y la Organización Mundial del Comercio.

6. La segunda cuestión era la solución de controversias. Se señaló que el Grupo
de Trabajo sobre Arbitraje ya había comenzado a examinar la forma en que pudiera
ser necesario modificar o interpretar los instrumentos jurídicos de carácter
legislativo vigentes a fin de autorizar la utilización de documentos electrónicos y, en
particular, de suprimir las condiciones actuales relativas a la forma escrita de los

                                                          
3 Ibíd., quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento Nº 17, (A/52/17), párr. 251; e

ibíd., quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/53/17), párr. 211.
4 Ibíd., quincuagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/54/17), párrs. 315

a 318.
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convenios de arbitraje. Según la opinión general, cabría emprender una labor más
exhaustiva para determinar si hacían falta reglas específicas para facilitar la
expansión de los mecanismos en línea para la solución de controversias. A este
respecto, se propuso prestar una atención particular a los medios para poner a la
disposición de los consumidores y de los comerciantes técnicas de solución de
controversias tales como el arbitraje y la conciliación. Se opinó en general que la
utilización creciente del comercio electrónico tendía a difuminar la distinción entre
consumidores y comerciantes. No obstante, se recordó que en varios países la
posibilidad de recurrir al arbitraje para la solución de controversias en las que
consumidores eran partes estaba limitada por razones de orden público y que, por lo
tanto, podría ser difícil para las organizaciones internacionales realizar una labor de
armonización en este ámbito. Se consideró asimismo que debían tomarse en
consideración los trabajos realizados por otras organizaciones como la Cámara de
Comercio Internacional (CCI), la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado y la OMPI, que se ocupaba muy activamente de la solución de controversias
referentes a los nombres de dominios genéricos en Internet.

7. La tercera cuestión era la de la desmaterialización de los documentos que
confieren título de propiedad, en particular en la industria de los transportes. Se
propuso que se procediera a evaluar la oportunidad y la viabilidad del
establecimiento de un marco legislativo uniforme encaminado a promover los
arreglos contractuales que se preparan actualmente para sustituir por mensajes
electrónicos los conocimientos de embarque tradicionales con soporte de papel.
Muchas delegaciones estimaron que esa labor no debería limitarse a los
conocimientos marítimos sino que debería abarcar también otros modos de
transporte. Ese estudio podría ir más lejos y abordar las cuestiones relativas a las
garantías reales desmaterializadas. Se observó que convendría también seguir la
labor que llevaban a cabo otras organizaciones internacionales sobre estas
cuestiones.

8. Al término del debate, la Comisión acogió favorablemente la propuesta de
emprender estudios sobre estas tres cuestiones. Si bien no puede adoptarse ninguna
decisión sobre la amplitud de la labor futura antes de que el Grupo de Trabajo sobre
Comercio Electrónico haya examinado la cuestión, los miembros de la Comisión
convinieron en general en que, una vez que el Grupo de Trabajo hubiera concluido
su labor actual de preparación de un proyecto de régimen uniforme para las firmas
electrónicas, debería examinar en su primera reunión de 2001, en el marco de su
función consultiva general en cuestiones de comercio electrónico, una parte o la
totalidad de las cuestiones antes mencionadas y toda otra cuestión, a fin de formular
propuestas más precisas sobre la futura labor de la Comisión. Se convino en que el
Grupo de Trabajo podría estudiar varias cuestiones de forma paralela y proceder a
un examen preliminar del tenor de eventuales reglas uniformes sobre ciertos
aspectos de las cuestiones mencionadas.

9. La Comisión insistió de modo especial en la necesidad de mantener una
coordinación entre la labor de las diversas organizaciones internacionales
interesadas. En vista del rápido desarrollo del comercio electrónico se estaba
preparando o poniendo en marcha un número considerable de proyectos que podían
tener repercusiones en el sector. Se ha pedido a la secretaría que lleve a cabo
actividades apropiadas de seguimiento y que informe a la Comisión sobre el modo
en que desempeñará su función de coordinación para evitar las duplicaciones y velar
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por la armonía en la redacción de esos diversos proyectos. El comercio electrónico
se consideraba en general uno de los campos en que la CNUDMI podría ser
particularmente útil a la comunidad internacional desempeñando la función de
coordinación que le había encomendado la Asamblea General y, por consiguiente, el
Grupo de Trabajo y la secretaría deberían conceder a este tema toda la atención
requerida5.

10. Con respecto a las medidas que debían adoptarse en relación con la
recomendación aprobada el 15 de marzo de 1999 por el Centro para la Facilitación
de los Procedimientos y Prácticas para la Administración, el Comercio y el
Transporte (CEFACT) de la Comisión Económica para Europa (CEPE/Naciones
Unidas), la secretaría decidió examinar las cuestiones de derecho internacional
público que plantearían las medidas adoptadas para asegurar que las referencias a
los términos “escrito”, “firma” y “documento” en las convenciones y los acuerdos
relativos al comercio internacional abarcaran los equivalentes electrónicos (véase el
párrafo 2 supra). Con este fin, el Centro recurrió a la Sra. Geneviève Burdeau,
profesora de la Universidad de París I - Panteón Sorbona, profesora asociada del
Instituto de Derecho Internacional y Secretaria General de la Academia de Derecho
Internacional de La Haya. En el anexo de la presente nota figura el texto de consulta
elaborado por la Sra. Burdeau a petición de la secretaría.

                                                          
5 Ibíd., quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/55/17), párrs. 384

a 388.
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Anexo

La adaptación de las disposiciones de los textos jurídicos
internacionales sobre el comercio internacional en materia
probatoria a las particularidades del comercio electrónico

Estudio de derecho internacional público realizado por Geneviève Burdeau, Profesora en la
Universidad de París I- Panteón Sorbona, a petición de la secretaría de la CNUDMI

1. Desde hace unos 15 años se ha hecho evidente la necesidad de adaptar las
disposiciones de los textos jurídicos internos e internacionales a las particularidades
del comercio electrónico, tanto a nivel nacional como internacional. Esta necesidad
no ha pasado desapercibida a la CNUDMI, que ha sido pionera en este campo, al
formular ya en 1985 una recomendación sobre el valor jurídico de los registros
informáticos y al adoptar en 1996 su Ley Modelo sobre Comercio Electrónico junto
con una guía para su incorporación al derecho interno. Al mismo tiempo que la
CNUDMI se esforzaba, con el apoyo de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, por incitar a los Estados a adaptar las disposiciones de su legislación
nacional en materia probatoria, la Comisión Económica para Europa de las Naciones
Unidas (CEPE) se preocupaba asimismo de la necesidad de adaptar las numerosas
convenciones internacionales en que se hacía referencia al concepto de escrito, a
documentos en forma escrita o al requisito de firma manuscrita, y de prever
equivalentes electrónicos. El estudio realizado por la CEPE, publicado el 22 de julio
de 1994 (TRADE/WP.4/R 1096), en el que se hacía una recapitulación de las
convenciones y de los diversos textos relativos al comercio internacional que eran
afectados por esas definiciones, así como un balance de las cláusulas pertinentes, fue
revisado con fecha 25 de febrero de 1999 (TRADE/CEFACT/1999/CRP.2).

2. Ese estudio permite hacer una evaluación de la situación existente y despejar
el terreno para estudiar todos esos textos internacionales y adaptarlos a las
exigencias del desarrollo de la utilización de la informática y de Internet en el
comercio internacional. Convendría evitar en la medida de lo posible que se
entablaran múltiples procedimientos particulares de revisión de las convenciones
afectadas, que resultan a veces engorrosos y que, además de tener resultados
inciertos, no permitirían necesariamente cumplir el objetivo deseado de uniformar
las definiciones.

3. En una recomendación aprobada el 15 de marzo de 1999 (TRADE/CEFACT/1999/CRP.7
y TRADE/CEFACT/1999/19, párr. 60), el Centro para la Facilitación de los
Procedimientos y Prácticas para la Administración, el Comercio y el Transporte
(CEFACT) subrayó que, según las reglas establecidas por ciertas convenciones
internacionales, los mensajes electrónicos no eran admisibles como medios de
prueba, lo cual obstaculizaba el desarrollo del comercio electrónico y suponía una
discriminación respecto del comercio manual. En consecuencia, el CEFACT invitó a
la CNUDMI a adoptar medidas para asegurar que las referencias a los conceptos de
“escrito”, “firma” y “documento” que figuraban en las convenciones y en los
acuerdos internacionales pudieran abarcar sus equivalentes electrónicos.
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I. Análisis jurídico de la situación actual

4. El análisis debe basarse, inicialmente, en los hechos que se desprenden de la
lectura del estudio antes mencionado de la CEPE de las Naciones Unidas sobre las
convenciones relativas al comercio o al transporte internacional. Concretamente, el
estudio se ocupa de dos tipos de cláusulas: por un lado, las cláusulas que figuran en
la parte dispositiva de las distintas convenciones que hacen referencia a los
conceptos de escrito, firma o documento y, por otro, las cláusulas finales de esas
mismas convenciones que regulan la enmienda o a la revisión de esas convenciones.

5. Sin embargo, estas disposiciones convencionales no son las únicas que deben
tenerse en cuenta y es preciso examinar también el alcance de las nuevas
disposiciones de derecho interno introducidas por los Estados durante los últimos
años, ya sea por iniciativa propia o porque la Asamblea General de las Naciones
Unidas los ha invitado a incorporar a su derecho interno la Ley Modelo de la
CNUDMI, o para cumplir con lo dispuesto en algún texto regional de armonización
legislativa (por ejemplo, la directiva de la Unión Europea del 13 de diciembre de
1999 sobre “un marco comunitario para la firma electrónica” (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas, 19 de enero de 2000, L13, pág. 12)).

6. Por último, habría que estudiar la forma en que podrían calificarse las reglas
actualmente previstas por las convenciones internacionales en materia de
formalidades y pruebas, teniendo en cuenta el derecho de la Organización Mundial
del Comercio (OMC), y, en consecuencia, la pertinencia de ciertas reglas de ese
derecho.

A. Las disposiciones de fondo pertinentes

7. La recapitulación efectuada en los estudios mencionados de 1994 y 1999
(véase el párrafo 1 supra) revela que la redacción de las cláusulas relativas a las
formalidades y a los medios de prueba muestra una situación sumamente
diversificada.

8. En varios casos, los textos recientes se ocupan directamente de los modos de
prueba propios del comercio electrónico y pueden considerarse total o parcialmente
satisfactorios. En cambio, ciertos textos antiguos están redactados de tal forma que
implican necesariamente una referencia al documento, al escrito o a la firma sobre
papel. Por último, varios textos redactados en un contexto en que el criterio era la
exigencia de pruebas escritas o certificadas sobre papel podrían hacerse extensivos,
mediante una interpretación “constructiva”, a documentos, escritos y firmas
electrónicos. Esta última hipótesis supondría interpretaciones judiciales en ese
sentido, lo cual es aleatorio y arriesgado, y no permite responder de forma
satisfactoria a los problemas concretos de los usuarios del comercio internacional,
que necesitan disponer de reglas claras previamente establecidas que garanticen la
seguridad jurídica de sus operaciones y su reconocimiento internacional.

9. Así pues, sin necesidad de entrar a analizar las distintas disposiciones relativas
a la firma, al escrito o a los documentos, resulta evidente que urge actualizar varios
de los instrumentos enumerados en los estudios. Es obvio que si fuera factible
adaptar los textos caso por caso, sería no obstante deseable, por las razones de
seguridad jurídica antes mencionadas, que se unificaran las nuevas definiciones de



7

A/CN.9/WG.IV/WP.89

los términos “firma”, “escrito” y “documento” y que se optara por el mismo tipo de
definición para cada uno de los instrumentos afectados empleando, por ejemplo, las
que figuran en la Ley Modelo de la CNUDMI. De este modo se concluiría la labor
de unificación emprendida y se podría evitar el riesgo de divergencias entre los
textos internacionales y nacionales y las consiguientes incertidumbres.

B. Las reglas de revisión pertinentes
10. En el estudio antes mencionado de la CEPE de las Naciones Unidas se
cuantifica la amplitud del problema, que afecta a no menos de 30 convenciones,
acuerdos multilaterales, leyes modelo o reglas uniformes sobre las relaciones
comerciales internacionales o los transportes internacionales. Sorprende la extrema
diversidad de las situaciones jurídicas y de las cláusulas afectadas y conviene hacer
al respecto varias observaciones.

1. Naturaleza y régimen jurídico de los textos afectados

11. La naturaleza jurídica de estos distintos textos que deben orientar en principio
la práctica jurídica de las personas que intervienen en el comercio internacional es
sumamente heterogénea, dado que entre ellos figuran tanto convenciones
multilaterales con rango de tratados como recomendaciones y reglas modelo
adoptadas por organizaciones internacionales (o por algunos de sus órganos), la
mayoría de las veces intergubernamentales, como la CNUDMI o la Organización de
Aviación Civil Internacional (OACI), pero también organizaciones no
gubernamentales (la Cámara de Comercio Internacional (CCI), la Asociación del
Transporte Aéreo Internacional (IATA) o la Federación Internacional de
Asociaciones de Expedidores de Carga), o incluso reglas derivadas de convenciones
anteriores.

12. En primer lugar, cabe destacar que los efectos jurídicos de estos textos son
diversos: efectos jurídicos obligatorios únicamente para las partes en el caso de los
tratados, efectos obligatorios para todos los miembros de la organización pertinente
en el caso de los reglamentos de la OACI, compromiso profesional en el caso de las
reglas de la IATA, usos comerciales internacionales, recomendaciones sin valor
jurídico vinculante y disposiciones modelo propuestas a los Estados o a los usuarios.

13. Por otra parte, el régimen jurídico aplicable a estos instrumentos no es siempre
el mismo. En ciertos casos, deben consultarse y aplicarse las reglas de derecho
internacional público relativas a los tratados, pero en otros casos se aplican las
reglas específicas de una determinada organización internacional. A veces hay que
pasar por un verdadero proceso de revisión convencional, que plantea problemas
que ya se verán más adelante, como los efectos de una enmienda. En otros casos, se
debe modificar un acto unilateral de una organización internacional.

2. Estado de las convenciones internacionales

14. Por lo que respecta a las convenciones internacionales propiamente dichas,
aún no han entrado todas en vigor. Para las que ya están vigentes se plantearía
eventualmente la cuestión de su enmienda o revisión. En este caso, pueden
observarse varias situaciones.
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15. Algunas de estas convenciones contienen cláusulas que regulan su propia
modificación y que en principio habría que cumplir si se desea enmendarlas a fin de
introducir disposiciones uniformes relativas a la nueva definición de los conceptos
de “firma”, “escrito” y “documento”. Pocas son las convenciones que especifican la
totalidad o lo esencial del procedimiento (véase, no obstante, el Convenio sobre
Transporte Internacional por Ferrocarril (COTIF) de 1980).

16. Otras convenciones contienen cláusulas de enmienda o de revisión que sólo
prevén requisitos específicos sobre ciertas cuestiones concretas de procedimiento,
por ejemplo, sobre la iniciativa de convocatoria de una conferencia de revisión que,
en virtud de varios textos, corresponde a todo Estado parte a título individual
(véanse, por ejemplo, el Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas
en materia de conocimientos, Bruselas, 1924; el Convenio para la unificación de
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, Varsovia, 1929; o el
Convenio relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera
(CMR), Ginebra, 1956), o a un tercio de los Estados partes (Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, 1978: Reglas de
Hamburgo).

17. Así, en la mayoría de los casos, las cláusulas de revisión son muy incompletas
o inexistentes, con lo cual es preciso recurrir a la aplicación de reglas
consuetudinarias de derecho internacional en lo referente a la enmienda y la
modificación de tratados. Estas reglas se codificaron en el artículo 40 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969.
Cabe considerar que actualmente las disposiciones relativamente flexibles de este
artículo reflejan verdaderamente la regla consuetudinaria y no son reglas de carácter
puramente convencional introducidas para fomentar el desarrollo progresivo del
derecho internacional.

18. El artículo 40 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
prevé, por una parte, una serie de reglas relativas al procedimiento de enmienda de
los tratados multilaterales que son de carácter suplementario y además incompletas.
Cabe destacar que esas disposiciones no están en contradicción con las diversas
cláusulas de revisión a las que se ha hecho referencia más arriba y que figuran en
algunas de las convenciones examinadas en el estudio antes mencionado de la CEPE
de las Naciones Unidas. A este respecto, el texto de la Convención de Viena prevé
lo siguiente:

“1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados
multilaterales se regirá por los párrafos siguientes.

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones
entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados
contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar:

a) En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal
propuesta;

b) En la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por
objeto enmendar el tratado.
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3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará
también facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma
enmendada.”

19. Por otra parte, este artículo consagra reglas relativas a los efectos de las
enmiendas de los tratados. Esas reglas respetan escrupulosamente la voluntad de los
Estados y el principio del efecto relativo de los tratados, pero rompen la unidad de
aplicación de las disposiciones convencionales e introducen una cierta disparidad de
las obligaciones convencionales según si los Estados han aceptado o no las
enmiendas. A este respecto, véase la continuación del artículo 40, que dice lo
siguiente:

“4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a
ningún Estado que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en ese
acuerdo; con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b del párrafo 4 del
artículo 306 .

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en
vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado,
de no haber manifestado ese Estado una intención diferente:

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; y

b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado
que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el
tratado.”

20. Como puede verse, el efecto de una enmienda de una convención multilateral
está subordinado a su aceptación por los Estados partes en el tratado inicial. De este
modo, el tratado enmendado surtirá efecto entre los Estados que hayan ratificado la
enmienda, pero entre los Estados que no la hayan ratificado y entre los dos grupos
de Estados continuará aplicándose el tratado en su forma inicial. A parte del hecho
de que las cláusulas finales de la Convención de Viena no indican qué mayoría de
Estados es necesaria para que el texto de una enmienda pueda darse por adoptado ni
cuales son las condiciones para que entre en vigor (¿basta con dos ratificaciones?),
lo cual puede plantear eventualmente problemas de procedimiento, los últimos
apartados del artículo 40 no cumplen el objetivo previsto de uniformar el derecho.
Efectivamente, el artículo 40 sólo afecta a las convenciones internacionales y no
garantiza en modo alguno el cumplimiento de ese objetivo para tales convenciones.
De hecho, la enmienda supone un gran número de procedimientos paralelos de
revisión, necesariamente lentos y arriesgados, para un efecto que está subordinado a
que se cumplan en todos los Estados partes en las convenciones los procedimientos
nacionales de ratificación, un proceso que puede durar tiempo.

3. El caso particular de las convenciones que aún no han entrado en vigor

21. Para las convenciones que aún no han entrado en vigor, el procedimiento de
revisión no parece utilizable.

                                                          
6 Artículo 30, párrafo 4, apartado b: “En las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos

tratados y un Estado que sólo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se
regirán por el tratado en el que los dos Estados sean partes”.
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22. En principio, según el derecho de los tratados, la firma representa el final de la
etapa de negociación y con ella se autentica el texto del tratado negociado. Ninguna
disposición de derecho internacional prohibe teóricamente a los Estados interesados
reemprender la negociación. Esta situación se da a veces en los tratados bilaterales,
pero es más problemática para los tratados multilaterales, sobre todo cuando ciertos
Estados ya han ratificado el texto inicial y están vinculados por ese texto. No
obstante, se produjo una situación similar respecto de la Convención de Montego
Bay sobre el Derecho del Mar, del 10 de diciembre de 1982. En aquella ocasión,
habida cuenta del tiempo necesario y de la dificultad para reunir las
60 ratificaciones requeridas para la entrada en vigor de la convención, algunas de
cuyas disposiciones tropezaban con la oposición persistente de ciertos Estados
industrializados7, pareció necesario adaptar el texto de la convención. Se había
descartado reemprender la negociación sobre la totalidad del texto de la Convención
de Montego Bay, cuya elaboración había requerido unos diez años. La solución
radicó en un “acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar”, adoptado el 29 de julio de 1994 y
aplicado provisionalmente antes incluso de que se alcanzara el número necesario de
ratificaciones para su entrada en vigor el 28 de julio de 1996. Este “acuerdo”,
presentado como una simple “interpretación”, modifica en realidad con su anexo
varias disposiciones de la Convención. Se trata pues de un modo inusual de
revisión, pero que podría eventualmente utilizarse en el caso estudiado aquí.

4. Textos no convencionales

23. Para los textos no convencionales, convendría remitirse a las disposiciones
pertinentes de las organizaciones de las que dimanan. A primera vista, la revisión en
esos casos parece depender ante todo de una voluntad política, pues los textos son
relativamente flexibles. En varios casos, como ya se ha subrayado, los textos
pertinentes carecen de valor jurídico vinculante pero constituyen textos de
referencia importantes en la práctica.

C. El riesgo de que se ponga en entredicho el alcance de la Ley
Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico

24. Para completar este examen de la situación jurídica existente, es preciso
subrayar el riesgo de ineficacia que amenaza a la Ley Modelo de la CNUDMI si al
mismo tiempo no se adaptan los textos de las convenciones internacionales. En
efecto, en muchos Estados se considera que los tratados internacionales tienen un
valor superior al de las leyes y que deben prevalecer sobre ellas, aun cuando la ley
sea posterior al tratado. Así, puede darse el caso de que en un Estado que haya
adoptado una ley nacional conforme a la Ley Modelo de la CNUDMI sobre
Comercio Electrónico el juez descarte las disposiciones de ésta y haga prevalecer las
de convenciones anteriores que exijan documentos sobre papel o firmas
manuscritas. Así pues, el esfuerzo de unificación del derecho emprendido con la
difusión de esta ley modelo en los distintos Estados no puede considerarse del todo
satisfactorio y no constituye más que una etapa necesaria pero insuficiente.
                                                          
7 A principios del decenio de 1990 estaba a punto de alcanzarse el número de ratificaciones

requeridas (60), pero si no se contaba con la participación de un número suficiente de Estados
industrializados no se habría podido instituir la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos, cuya financiación podía resultar problemática.
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D. La aparición de un obstáculo para el desarrollo del comercio
electrónico

25. La idea de que las definiciones de los términos “firma”, “escrito” y
“documento”, al no estar adaptadas a las particularidades de los intercambios a
través de Internet, podrían constituir un obstáculo para el desarrollo del comercio
electrónico y una discriminación entre éste y el comercio tradicional viene
claramente expresada en la recomendación antes citada que aprobó el CEFACT
el 15 de marzo de 1999 y en cuya introducción se dice lo siguiente: “Consciente de
la necesidad de evitar inconvenientes para el comercio electrónico y de apoyar la
tarea de lograr la paridad mundial en el ámbito jurídico entre el comercio manual y
el electrónico”.

26. Hasta la fecha, esta idea no parece haber progresado mucho en el marco de la
OMC, si bien la Organización sigue la evolución del desarrollo del comercio
electrónico. De hecho, la discriminación que se observa entre las dos formas de
comercio no resulta a primera vista afectada por los dos grandes principios jurídicos
consagrados por el GATT para evitar la discriminación: la cláusula de la nación más
favorecida (artículo I) y el principio del tratamiento nacional (artículo III). Esta
discriminación trasciende los mencionados principios, pero en ciertas circunstancias
podría parecer un medio para camuflar una preferencia nacional.

27. Lo que parece más verosímil es que cuando se consideran únicamente los
modos de prueba con soporte de papel y se excluyen los modos de prueba propios
del comercio electrónico se esté imponiendo de hecho un nuevo tipo de obstáculo no
arancelario o se esté limitando el acceso al mercado.

II. Elementos de reflexión sobre posibles vías

28. Del análisis de la situación existente se desprenden varios elementos de
reflexión que podrían orientar la acción a fin de lograr la ampliación de las nuevas
definiciones de los términos “firma”, “escrito” y “documento” de modo que
abarquen las relaciones jurídicas definidas por los textos internacionales enunciados
en los estudios antes mencionados que elaboró la CEPE de las Naciones Unidas
en 1994 y 1999. Pero al concluir este examen, parece que la CNUDMI no debería
limitarse a hacer retoques en los textos existentes, con la esperanza de que los
futuros textos internacionales se ajusten a las definiciones dimanantes de la Ley
Modelo, sino que más bien debería tratar de establecer de la forma más amplia un
texto de referencia internacional que fuera el equivalente de la Ley Modelo en el
plano internacional y que todos los Estados se sintieran obligados a aplicar. Por lo
tanto, tanto por razones de política jurídica como por razones estrictamente técnicas,
convendría plantearse un texto general, en vez de una serie de revisiones puntuales.

29. Con respecto a la forma del texto que cabría adoptar, se podría sopesar el
interés que tendría la vía convencional o la vía no convencional (resolución,
recomendación).

30. Naturalmente, habría que determinar la forma óptima de dar a las nuevas
definiciones de los modos de prueba el máximo alcance geográfico, habida cuenta
de las posibles reticencias, de la falta de información o simplemente de la
negligencia de ciertos Estados.
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31. Esta última cuestión debe plantearse en función del análisis que se haga de las
reglas relativas a los modos electrónicos de prueba. Desde el punto de vista de
quienes practican el comercio internacional, predomina el aspecto jurídico privado
tradicional, ya que las reglas probatorias tienen una importancia esencial en materia
contractual y en la solución de controversias entre comerciantes. Hasta la fecha, esta
óptica ha sido fundamental para los trabajos realizados por la CNUDMI conforme a
su mandato, que consiste en fomentar la seguridad jurídica de quienes practican el
comercio internacional. Sin perjuicio de este enfoque tradicional siempre esencial,
sería posible adoptar también un criterio más macroeconómico y remitirse a las
exigencias del derecho de la OMC. En efecto, desde esta perspectiva, cabría
considerar que las restricciones impuestas a la utilización de los modos de prueba
propios del comercio internacional constituyen obstáculos evidentes para el
desarrollo de este tipo de comercio.

1. Los inconvenientes de una revisión particular de cada uno de los textos
internacionales

32. El anterior análisis de los modos de revisión de los diversos textos afectados
por los conceptos de “escrito”, “firma” y “documento” demuestra que toda revisión
caso por caso resultaría particularmente larga y laboriosa y tendría resultados
inciertos tanto sobre el contenido, ya que no se puede garantizar con toda seguridad
que las nuevas definiciones adoptadas en cada marco serían necesariamente
idénticas, como sobre el efecto ratione personae de tales revisiones.

33. Naturalmente, nada impide realizar revisiones en el marco de cada convención
o de cada organismo internacional interesado a fin de integrar progresivamente
nuevas definiciones que sustituyan a las antiguas, pero si se aspira a una unificación
relativamente rápida de la materia, es indudable que la vía de la revisión no es la
más adecuada.

34. En estas condiciones, el objetivo perseguido sería triple: en primer lugar,
lograr una definición única de los términos pertinentes, que constituiría una especie
de referencia obligada no sólo para completar las definiciones tradicionales sino
también para integrar de manera casi automática en los futuros textos; a
continuación, asegurar la inserción de esta definición en los textos existentes,
independientemente del tipo de textos (convenciones, derecho derivado,
recomendaciones); y por último, conseguir que estas definiciones se apliquen en el
mayor número posible de Estados y, en cualquier caso, a todos los que estén
vinculados por algunos de los textos internacionales que figuran en la recapitulación
del estudio antes mencionado de la CEPE de las Naciones Unidas.

2. Elaboración de un único instrumento: opciones posibles

35. Parece pues conveniente elaborar un único texto que contenga una definición
uniforme de los términos “firma”, “escrito” y “documento”, que permitiría asegurar
una revisión global de todos los textos internacionales de la mencionada
recapitulación (sin que por ello se excluyan otros textos) y conferir a los modos de
prueba propios del comercio electrónico una condición jurídica igual a la que tienen
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los medios admitidos en el comercio tradicional. A este respecto, existen varias
opciones con sus ventajas e inconvenientes.

a) Texto convencional o no convencional

36. La primera alternativa es clásica: se trata de optar por un instrumento
convencional, como un acuerdo interpretativo o un acuerdo complementario o
protocolo, o por un instrumento no convencional como pudieran ser directrices
(guidelines) o una recomendación sobre la interpretación. Como es sabido, la
ventaja de la primera opción es que permite adoptar un acto jurídico normativo de
carácter vinculante que tiene, por tanto, un valor idéntico al de los textos
convencionales ya existentes. Su inconveniente radica en que, según los principios
bien establecidos del derecho internacional, el acuerdo sólo tiene carácter vinculante
en la relaciones entre los Estados que son parte en él. En cambio, el instrumento no
convencional, aunque sólo tenga una función inductora, tiene mayor alcance, ya que
se dirige casi a la totalidad de los Estados miembros de la comunidad internacional,
siempre y cuando se elija un foro suficientemente amplio para su elaboración (por
ejemplo, la Asamblea General de las Naciones Unidas o la CNUDMI).

b) Nueva convención o acuerdo interpretativo

37. Si se desea optar por la vía convencional, conviene recordar que los tratados
internacionales no sólo pueden modificarse por la vía de la revisión clásica, ya
mencionada anteriormente, a saber, de conformidad con las disposiciones de un
tratado anterior o según las reglas del artículo 40 de la Convención de Viena.
Siempre se ha reconocido que los Estados podían modificar un acuerdo concertando
un nuevo acuerdo. Ese acuerdo tendría efectos simples en el caso de dos tratados
bilaterales sucesivos o cuando todas las partes en un tratado anterior fueran partes
también en el tratado posterior. En efecto, el artículo 59 de la Convención de Viena
regula el supuesto de un acuerdo posterior contrario al anterior del modo siguiente:

“1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él
celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia y:

a) Se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido
intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o

b) Las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles
con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse
simultáneamente.”

38. En el presente caso, es obvio que no se trata de un acuerdo posterior contrario
sino de un simple acuerdo modificativo que sólo afectaría a la definición de los
conceptos de escrito, firma, original y otros medios de prueba. La cuestión de la
aplicación de tratados sucesivos sobre la misma materia viene regulada en los
párrafos 3 y 4 del artículo 30 de la Convención de Viena, cuyo tenor es el siguiente:

“3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el
tratado posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación
suspendida conforme al artículo 59, el tratado anterior se aplicará únicamente
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en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado
posterior.

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el
tratado posterior:

a) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se aplicará
la norma enunciada en el párrafo 3;

b) En las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un
Estado que sólo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones recíprocos
se regirán por el tratado en el que los dos Estados sean partes.”

39. Así pues, es perfectamente posible prever un único acuerdo sobre las nuevas
definiciones de los términos “firma”, “escrito” y “documento” y que
complementaría en cierto modo las disposiciones correspondientes de todas las
convenciones anteriores. Es posible también que este único acuerdo prevea
asimismo su obligatoriedad para los Estados partes cuando apliquen los textos no
convencionales relativos a esas definiciones.

40. Si no se desea dar a ese único instrumento el carácter tal vez solemne de
“revisión” de los textos anteriores, cabría plantearse la fórmula más anodina de un
acuerdo interpretativo, ya que, al fin y al cabo, no se trata en la mayoría de los casos
de ir en contra de textos preexistentes sino que en ciertos casos, como se ha visto
más arriba, se trata de precisar el sentido de términos que pueden ser interpretados
de forma más o menos restrictiva y, en otros casos, de dar a los términos “firma”,
“escrito” y “documento” un significado que no se había podido prever en el
momento de la elaboración de tales instrumentos. Según una práctica constante, el
juez internacional interpreta los términos de las convenciones internacionales en
función de los cambios que han podido experimentar los conceptos teniendo en
cuenta, entre otras cosas, la evolución tecnológica8. Se trata, pues, de precisar en un
acuerdo internacional la interpretación “auténtica”, es decir, la hecha por las propias
partes, de las disposiciones de los distintos instrumentos que las vinculan, sea cual
sea su naturaleza jurídica (tratado internacional, derecho derivado o
recomendación). Recurriendo a la forma de un simple acuerdo interpretativo único y
común a todos los textos internacionales, sea cual sea su valor jurídico, puede
resultar relativamente fácil lograr el objetivo de uniformidad, sin que se plantee de
manera directa la cuestión de una verdadera “modificación” de los textos existentes,
que por lo demás no es lo que se pretende, ni la de la regularidad del procedimiento
de revisión. Además, con la denominación de “acuerdo interpretativo” se pueden
evitar eventuales críticas sobre si habría habido que seguir el procedimiento normal
de revisión de las convenciones.

                                                          
8 Véase, por ejemplo, en la jurisprudencia reciente del Órgano de Apelación de la OMC: la

expresión “recursos naturales agotables” que figura en el párrafo g) del artículo XX se
concibió de hecho hace más de 50 años y debe analizarse (...) en función de las
preocupaciones actuales de la comunidad de Estados en materia de protección y conservación
del medio ambiente. (...) El contenido o la referencia de la expresión genérica “recursos
naturales” empleada en el párrafo g) del artículo XX no son “estáticos” sino más bien
“evolutivos por definición”. Estados Unidos. Prohibición de importar ciertos camarones y sus
productos. Informe del Órgano de Apelación, 12 de octubre de 1998, WT/DS58/AB/R, § 127).
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c) Marco de elaboración de tal texto

41. Si se opta por un acuerdo interpretativo y no por un verdadero instrumento de
revisión, el marco para su elaboración puede ser perfectamente el de la CNUDMI,
ya que el mandato de la Comisión consiste precisamente en fomentar “métodos y
procedimientos para asegurar la interpretación y aplicación uniformes de las
convenciones internacionales y de las leyes uniformes en el campo del derecho
mercantil internacional”. Con tal fórmula se podría evitar la cuestión de la
pertinencia concurrente de otros foros (conferencias de las partes en convenciones
anteriores, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales) en
los que se elaboraron los distintos textos que figuran en la recapitulación antes
mencionada. Además, tendría la ventaja de ofrecer una referencia única a los
distintos jueces y árbitros. En una fase posterior, el procedimiento clásico de
adopción del acuerdo por una conferencia intergubernamental abierta a todos los
Estados podría permitir la formalización jurídica del acuerdo.

d) Forma del acuerdo interpretativo

42. Dado que en general se considera que un acuerdo interpretativo no tiene por
fin modificar el tratado anterior sino simplemente precisar sus términos a fin de
evitar dificultades de aplicación por particulares o por el juez, los Estados podrían
sin duda aceptar sin grandes dificultades la fórmula del acuerdo simplificado, muy
utilizado en este ámbito. La gran ventaja de esta fórmula sería naturalmente la
simplicidad y la rapidez de aplicación, puesto que bastaría con la simple firma de
los representantes de los Estados. La firma podría tener lugar en cuanto concluyera
la elaboración del acuerdo interpretativo y permitiría evitar las incertidumbres y la
lentitud de los procedimientos constitucionales internos que acompañan la
ratificación de los tratados, sin contar los efectos de las frecuentes deficiencias de
las administraciones nacionales en el seguimiento de los procedimientos de
ratificación, debidas casi siempre a la inercia más que a una verdadera oposición de
fondo.

43. Nada parece oponerse a esta solución. La firma es incluso el primero de los
modos de expresión de consentimiento que se cita en el artículo 11 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el cual no establece
jerarquía ni diferenciación alguna entre los distintos tratados que se base en ese
criterio. La doctrina considera unánimemente que los acuerdos en forma
simplificada no son inferiores a los tratados formales y que no existe materia alguna
que por naturaleza pueda excluir, en virtud del derecho internacional, la opción del
acuerdo en forma simplificada9. Prueba fehaciente de ello es el ejemplo de GATT
de 1947. En las relaciones bilaterales, los acuerdos interpretativos simplificados en
forma de intercambios de cartas o de notas son numerosos. Aunque en las relaciones
multilaterales no se den con tanta frecuencia, estos acuerdos no parecen plantear
ningún problema jurídico serio, pero indudablemente la forma más adecuada de
redactarlos sería la de los acuerdos clásicos.

                                                          
9 Véase, por ejemplo, Daillier y Pellet, 6ª edición, LGDJ París 1999, Nº 84; Combacau y Sur,

Droit international public, 4ª edición, Montchrestien, París 1999, pág. 118; L. Wildhaber,
Executive agreements, en R. Bernhardt (editor) Encyclopaedia of Public International Law,
Volumen II, 1995, pág. 316.
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44. Aunque los Estados suelan preferir el procedimiento tradicional de celebración
de tratados para los instrumentos con contenido normativo y sustancial que regulan
materias que, en virtud del orden constitucional interno, requieren un examen
parlamentario porque son competencia del poder legislativo, cabe suponer que la
situación es diferente si se trata de un simple acuerdo interpretativo con el que no se
pretende modificar las obligaciones sustanciales dimanantes de las convenciones
internacionales sino simplemente precisar el sentido de ciertos términos o adaptar
las definiciones a la evolución de las técnicas.

45. A nivel del derecho interno, a reserva del respeto de las formas que
generalmente se imponen para la publicación, hace ya tiempo que el juez interno
equipara por regla general el acuerdo en forma simplificada al acuerdo solemne,
incluso en los Estados cuya constitución, como en el caso de la de los Estados
Unidos de América, no confiere expresamente al poder ejecutivo la facultad para
firmar tales acuerdos10.

46. Así pues, no parece probable que el acuerdo en forma simplificada suscite
reticencias particulares de los Estados signatarios de un acuerdo interpretativo. No
obstante, si algunos de esos Estados, invocando sus reglas constitucionales internas,
formularan objeciones, sería perfectamente posible prever un sistema mixto
conforme al cual las cláusulas finales del acuerdo interpretativo entrarían en vigor
con respecto a un Estado ya sea a partir de la firma, si el Estado declara que queda
vinculado por la firma, o una vez notificado al depositario del tratado que se han
cumplido las formalidades exigidas por el derecho interno para que el Estado
interesado pueda expresar su consentimiento a quedar vinculado por el acuerdo.
Dada la flexibilidad del derecho internacional público a este respecto, no es
excepcional en la práctica contemporánea recurrir a tales fórmulas mixtas.

4. Modo de dar al texto un carácter universal con las nuevas definiciones

47. Si bien los acuerdos interpretativos tienen un carácter menos solemne que los
acuerdos modificativos y si bien, como se ha sugerido más arriba, los acuerdos en
forma simplificada permiten obtener de entrada una amplia participación de los
Estados y una entrada en vigor inmediata, no cabe duda de que estos acuerdos
conservan su carácter convencional y de que los principios de derecho internacional
relativos al respeto de la voluntad de los Estados, en particular el principio del
efecto relativo de los tratados, son aplicables en esta materia. Por consiguiente, no
se puede descartar que ciertos Estados, por razones diversas, no firmen de entrada el
acuerdo interpretativo o consideren que éste requiere un examen complementario
por parte de las instancias nacionales. En ese caso, puede ocurrir que no se produzca
el efecto “omnibus” que se pretende conseguir con el acuerdo en forma simplificada.
Sin embargo, es importante lograr que el número de Estados vinculados por el
acuerdo interpretativo sea el mayor posible, no sólo para asegurar el desarrollo del
comercio electrónico en pie de igualdad con el comercio tradicional sino también
porque, como se ha visto, los grupos de Estados vinculados por los distintos
instrumentos que deben revisarse son sumamente diversos y porque con este
acuerdo interpretativo único se pretende abarcar todos los instrumentos en que
figuran los términos “firma”, “escrito” y “documento”, sean cuales sean los grupos
de Estados afectados por cada uno de esos instrumentos.

                                                          
10 Sobre este punto, véase L. Wildhaber, op. cit., y la jurisprudencia citada.
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a) Intervención complementaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas

48. Así pues, parece conveniente tratar de ampliar el alcance del acuerdo
interpretativo aprovechando el efecto universal de las recomendaciones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas. Por ejemplo, cabría suponer que la
Asamblea General votara una resolución en la que recomendara a todos los Estados
Miembros que firmaran el acuerdo interpretativo. Eventualmente, a fin de dar a la
resolución un carácter más imperativo, cabría prever el sistema clásico de informes,
a fin de obligar a los Estados a dar cuenta de las medidas adoptadas para firmar el
acuerdo interpretativo. También cabría proponer que la UNCTAD adoptara una
resolución paralela en la que alentara a los Estados en desarrollo a firmar el acuerdo
interpretativo.

b) Cooperación con otras organizaciones internacionales

49. Mientras que los trabajos de la CNUDMI sobre los medios de prueba
utilizables en el comercio electrónico han llegado ya a una etapa jurídica concreta
con la adopción de la Ley Modelo, otras organizaciones internacionales se han
ocupado de las perspectivas abiertas por el comercio electrónico ante la posibilidad
de la liberalización de los intercambios comerciales, como es el caso de la OCDE,
que adoptó un programa de acción en su conferencia de Montreal sobre el comercio
electrónico celebrada en 1998, y la OMC que, a raíz de la Declaración Ministerial
de 1998 sobre el Comercio Electrónico, lanzó un programa de trabajo dirigido
conjuntamente por los consejos de comercio de mercancías, propiedad intelectual y
comercio y desarrollo. La labor de estas dos organizaciones pone de manifiesto el
deseo de cooperar con otras organizaciones internacionales. Cabría pues imaginar
que la OCDE y sobre todo la OMC colaboraran para alentar a los Estados a firmar el
acuerdo interpretativo.

50. Convendría también recabar la colaboración de la OACI para los instrumentos
que la afectan y de la IATA.

5. Armonización de la revisión prevista con el derecho de la OMC

51. La idea de que las definiciones de los términos “firma”, “escrito” y
“documento” no se ajustan a las características del comercio electrónico,
obstaculizando el desarrollo de este tipo de comercio y colocándolo en desventaja
frente al comercio tradicional, surgió, como ya se ha dicho, en el ámbito de las
Naciones Unidas. No obstante, tal como se ha indicado más arriba, la contradicción
de esta distorsión con el derecho de la OMC no llama excesivamente la atención. En
efecto, la preocupación del derecho de la OMC es ante todo evitar las
discriminaciones en el tratamiento del comercio de los distintos Estados miembros.
En cambio, la distinción entre el comercio tradicional y el comercio electrónico no
entra en el ámbito de esas discriminaciones. Sería vano buscar en el Acuerdo sobre
el Comercio de Servicios o en el Acuerdo sobre los Obstáculos Técnicos para el
Comercio disposiciones que respondieran a esa preocupación. Del mismo modo,
tampoco se puede realmente considerar que la insuficiencia de las definiciones
relativas a la prueba constituya una formalidad administrativa. No obstante, es
indudable que las trabas que puedan ponerse en este campo obstaculizan el
desarrollo de una cierta forma de comercio internacional. Por consiguiente, cabe
suponer que no sería difícil convencer al Consejo General de la OMC que tomara
posición sobre esta cuestión mediante una recomendación y que alentara la adopción
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de definiciones de los términos “firma”, “escrito” y “documento” que fueran
compatibles con el desarrollo del comercio electrónico. Este apoyo sería
particularmente útil, habida cuenta de que la OMC representa un abanico más
amplio de Estados que la OCDE y de que desempeña una función pedagógica con
sus Estados miembros en desarrollo en lo relativo al comercio internacional.

III. Conclusiones

52. En conclusión, cabe decir que la técnica más eficiente para actualizar con la
máxima rapidez y difusión las definiciones que figuran en todos los textos diversos
que se recapitulan en el estudio de la secretaría de la CNUDMI consistiría en
celebrar, por iniciativa de la CNUDMI, un acuerdo interpretativo en forma
simplificada con la finalidad de precisar y completar las definiciones de los términos
“firma”, “escrito” y “documento” en todos los instrumentos internacionales actuales
o futuros, independientemente de su naturaleza jurídica. Podría promoverse la
eficacia de este acuerdo y su máxima difusión mediante una resolución de la
Asamblea General de las Naciones Unidas y mediante recomendaciones,
concretamente de la OCDE y del Consejo General de la OMC.

14 de diciembre de 2000
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